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juhilueion. a ménos que se conforme con la nueva dis
posiciono Pero si ese médico no está de acuerdo con la 
nueva asignacion, es evidente que pedirá su jubilacion. 
Este es el grave inconveniente que encuentro en alte
rar las leyes por partidas de prel;upuesto. 

Quedó la partida para segunda dí¡cusioll. 
Se lelialltó l:t sCiion. 

IiESlO~ 3.' ESTlUOltDINAltlA E~ 20 DE NO,[E)Inl\E Dll 1867 

Presidencia del señor Alcalde. 

SU~L\[tIO. 

Aprúbacion .lel acta,--Aprllébase una indicacioIl hecha por 
,,1 sCl'iol' Concha ~(\¡'re pOller en eOllocilllic'llto del SUJlre· 
ma Gobi"rno ei('rt'lo pulabJas cid s"ilor :-cnadol' Ovall", 
pl'onundüdas pn la s~.'síonantl'riol·.-Continúa en sl~glln~ 
da dLcu~i()n pj Íteln que usig-nu el supldo dt'l lnédic{J de 
la cárcel PenitcI\cial'iu.-Aprobucion de dicho itt'ln. ---':'o! 

aprueba sin {},"lmte otras modific<1ciolH'S hechas pul' la 
Cámara de Diputados al presupuestú de gastos (kl ~li
nisteria del Cu,to.- Se levanta la sesion. 

señor O,-a11e para (lue el Gobi~rno tolU~ to,las u"1uc-
Hal providencias legales que cOllsi,Jere del ca~o. 

Aho:'a, cuáles providencias se.rian éstas, siendo que 
c~ ?oblCrllo no tiene otros medIOs q llt) lo:; de la. jus
tICla? 

Creo que seria lo mas oportuno dirijirdc al Juez de 
Letras correspondiente, copiando la misma nota pasa
da por esta Cámara, para que proceda con arreglu a 
las leyes. 

Propongo, pues, al Senauo que tome Ulla resolueion 
de la naturaleza que he indicado. 

Creo que eótú en su deber el aceptarla i eOll ella to
das las medidas que crea neee8ario para tal procedi
miento, lo cual vendria tambiell a poner a salvo en ade
lante el alto respeto i seguridad do 108 IIonorab!c3 
miembros de e~tc ("uerpo. 

El sellor Prcsidente.-La Cámara ha oido h 
indicaeion del Honorable señor Sonauor. ¿PoJria for-
mularla Su SellorÍa'! . 

El señor COllcha.-:\Ii prop05icion seria esta: 
"pón6ase en conocimiento de S. K el Presidente de 
la H.epúlJlica, que el Honorable sellar H8nador Ovallc, 
el) sosion de 18 del corrionto, al formular una inter
pelaeion pidiendo csplicaciulIcs al Gabinete sobre un 

A,isticron los sellorcs Cerda, Concha, Covarrúbias, cu ntrato celebrado por el Gubierno con la casa de Ar
J~rriizuriz (don Feucrico), Lira, J\I attc, l\Iaturana, III an, espuso q Ull uno de los móviles que lo impulsa
(halle, Perez Larraill, Solar (don P. ,le B.) Vial iban :t insi"tir solicitando eoas esplicaciones, eran cier
los señores Ministros del Interior i Justicia. t as intimaciones de mucrt3 que se le habian hecho, 11 

Fné leida i aprobada el acta dé la sesion anterior. fin de ,{ue se tomen las providencias legales corras-
El señor Concha.-Antcs que proccua la Ho- pondientes." , 

norable C{jm<Lra a constituirse en sesion secreta, como El sofíor Ovalle.-Si el Senado hubiese de adop
está acordado, c:'eo de gran necesidad llamar su aten- tal' la llledida propuesta por el Honorable señor Con
úion sobrtt las palabras con que el Honorable sellar cha, llesearia (Jue Su Scñoríase sirviese de las mismas 
Ovalle, en la s2~ion anterior, nos manifestó la situa- palabras que yo pronuncié en la sesion anterior, di
cion en que actuahnente se encontraba, i cUJa circuns- cicndo que' '"i guardara silencio sobre el asunto de mi 
tancia era un motivo pol1croso quc le impulsaba a lle- inltll"pelacion, podria interpretarse como una cobarde 
val' adelante la interpclaeion h8cha al seilor Ministro aquiescencia a las i¡üima0Íones de l11uert,) que se me 
de Hacicnda, sobre el antieipo de fondos que el Go- habian hecho, i que esta circunstancia unida al CUI11-

Lierno habia Iwelto al contratista 1\11'. La Hiviere. plimirnto de mi deber me obligaban a exijir las espli. 
Segun recuerdo, espresó Su Señoría que entre los cueiones que solicitaba." 

móviles que le impulsaban a seguir adelanto dicha iu- l\le fijo en esto porrJue las palabras de la. indicaeion 
tcrpelaciun se hallaba el de encontrarse jJajo cicrtus no esprei'an fiellllente la iilc~l por'plC el principal mo
intimaciones de muerte que se le habian hecho. tivo de mi interpelacion ha sido el cumplimiento de 

'l'ales pabbras, sellor, r:yelan una situacion bastan- mi debcr como Senador, tratándose de los intereses 
te seria, se trata do ejercer presion sobre la persona públicos. 
de! señor Senador. Yutada, lain{Ucar;Íon con la enmienda propuestc¿ pOI' 

Pues bien, ¿hasta qué punto puede la C<imara. de- el señor Omlle, filé unónúnernellte aprobada. 
Ilcntendcrse ue sell1~jante declaracion? El ocuor E.I"rázuriz (~lillistro de la. Gucrra).-

Desde lu,'!,;o, fácil es conocer que el Honorablc Se- U na desgracia dOllléstica ha impedidu a mi Honorablo 
nado es sabedor ue 'Iue uno de ¡,~s miembros se halla colega el sellar Ministro ue lIacienda. asistir hoi al 
bajo conminaciones de muertc, i que G"tas provienen Senado para uar las csplicaciones que se le habian pe
del estricto cumplimiento de los deberes (lue le impo- dído. Por esta razon snplicaria al Honorable Senado 
ne su mismo asiento. se dignara aplazar estc asunto para e! lúnes próximo, 

Pregunto al Honorable SenaJo, podriil. permanecer término que supongo sea necesario para que desapa
mudo ante csa situacion que se le ha revelado en una I rezca el inconveniente quc le impide asistir ahora. En 
sesion solemne? De ningun:\ manera.. Porque esto se- ese dia daré yo lambicn las csplicaeioncs que ha. soli
ria lo mismo que indicarse en plena Sala que se trata- citado el sCDor Concha sobre adquisicion de buque,~. 
ba de cometer un gran crímcn i que se mantuviera El señor OvaHe.-Yo creo que es muijustores-
inalterable i tranquilo. petar la desgracia ocurrida al sellar Ministro, i en esta 

No; no es posiblt' que la Honorable Cámara mire con virtud, sintioudo fiue Su Señoría se haya fijado un pla
inuiferencia las palabras que en su seno 1m pronun- zo tan perentorio, acepto el aplazamiento indicado 
ciado un señor Senador. por el señor Ministro de la Guerra, permitiéndome 

Pero siendo q ne el Senauo haya de tOlll~r en cuen- variar su proposicion en el sentido de que se dl'je a la. 
ta aquella revelacion, i siendo talllbien que la Cámara disposicion del sellor Ministro de Hacienda fijar el 
nada puede hacer directamente Jior su parte, para co- tiempo en que pUGda servirse contestar. 
~ocar a. sus rniernbrfls, al mónos bajo el mismo amparo Quedó acordwZo en los términos soZ,icitados po'r el 
1 s~guridad que los demas ciudadanos, qué es lo que scñ~r O~alle. . . . . 
el Senado debe hacer en el presente caso? El scnor Blest Gana (Mllllstro de J ustlCIa.)~ 

Segun mi juicio, crQO que deberia ponerse en cono- Tengo, sellor Presidente el honor de presentar a la 
lJimiento del' Presidente de la República las mismas ¡ Honorable Cámara la :Mcmoria relativa al doparta
palabra5 q1l';! 11.1D sido pronunciadas po re! Honorable meDto dc nlÍ cargo. 
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F,ísosc en segun.la discusion la modificacíon hecha 

pur [n Cámara de Diputados Il l(t partida del presu
puesto de ,J¡lRticia que establece el sueldo del médico de 
la Casa Pcnitenr;ttl1'ia. 

m SGnor Blest Gana (~Iinistro Je Justicia.)
Como (lcalJ:l de verse por el acta de que se ha dado 
cuenta en la sesion anterior, quedó penuiente la parti
rI:t relatin1 al sneMo del médico de h Casa l'cniten
\:lana. 

La Cámara de DiputaJos hizo alguna nriacion en 
011a, creó un nucvo ítem para el sucluo de un scgun
do médico que tiene oblig~cioll de visitar el presidio 
urbano, la ca,a de correccion, l:t escuela de artes i la 
¡jo preceptores; e:'to es, toJo" los esL\hlccimicutlls que 
(,,,taba n a cargo dcl primer médico, coa esclu,;ion de 
h Casa Penitenciaria. 

Al tratarse de este mi,qnlD it.<'m en h s~s¡on ante
rior, el lIonoraLle senor Yial dijn, (pe la modilic~
eion introJucida en b partiLla talvcz no cm aC0ptable. 
l'0rqne ella tiellllc a crear un elllplco int,rodllciendo 
Hlla verdadera diiicultad, dcsdn (11\0 por r:!b el Prc~i
dente de la Rcpúblie~ rlnc,laria autorizado p~lra nom
hrar un lluevo el1lplearlo; i el actual mÓLlico que Lt si
uo nombrado por m.odio (le una lei, viendo reducido el 
~ucJdo que aquclh le asi¡:;l!ab~ renunciari:t el empleo 
pidiendo su juLilacioll; 'lne por eonsi¿;lIicnte no era 
]J')"ible dar tanto aleanc~ ~t Ulla di8posiuion puraUlcnte 
transitoria, cual es la I(:i do rrc"upuc~t(),~. 

Yo dije epw el cllljilcl) que a,:i¿na mil p~s"s al mó
(;i'JO Jc h U,,:':t Penitrnciilria i de1l13:: eótablccimien
t,)~, IHl 1m teni,!o su exi3tcnci:1 en una lei eflp(~cial, 
siuo cn un rc;rbmC'lllo transitorio. 

len el año °de lS·};¡ se dictó una lei cuy') artículo 
1. () está conse Lido en estos términos (ley),) 

Como ve el SCl1~do, cstrr lei el1\'ueh'c uÍla verJadc-
1'1 autorizaci'll1 rara que el Presidente Je h R'mubli
e:\ pudiese proceder a nombrar emplearlos, fijar' dota
(,iones i atcmler a todo lo conGernicnte a la. aclminis
tmcion del establecimiento. 

En efecto, el Presidente <le la. Rcpúb¡¡c~ rrocJ:1ió 
('ntóncrs a dictar diversas disposiciones dcs\.le eJ, año 
de 1853 hasta 18GO, época en que vino a dietal'Ro un 
regIamcnto final relativo a b Casa Penitenciaria qU() 
('S el q110 aun rij~. Entre ;1r[uellns disposiciones habia 
una que creó el empleo i asignaeian de cnpollan do l~ 
('árer!, otra qUQ asignabn (los mil pcsrs al al Superin
tendonte, otra relativa al contador tesorero: i así en 
,'<'guida otro decreto Supremo que rsigll:tba 'el suclJo 
del boticario, del guard~t alm:weneR, etc. 'l'odas estas 
disposiciones Re (}jetaron desde el año .10 1853 hash 
d de 1858. Vino en sog\lid~, otro clccrch espeeial 
nombrando el módico (le las misma caca con obli~~a
cion de asistir al presidio urbano, i domas estabh;;i
mientos que se dC8igll:1Il: i en 18(jO se dietó finalmen
te un Jecrcto jeneral (PIO se conoce con el Hom bre de 
reglamento de la Cas~1 Per.itenei1\ria, C]lle nalb dice 
~obrc sueldos, porqu8 cxis:iaotro de 18::)() sobre la 
planta de empIcados, (1110 se e~l)resa en los término~ 
siguientes: (leyó.) , 

Estas disposiciones son las mismas qac actualmente 
se observan i que todos los alíos se consultan cn la lei 
de presupue~tos desde ese auo de 185\) hasta el actual. 
De tolas estns disposiciolles resulta, pU8S, qU8 h mo
(li~cacion introducida últimamcnte por la Cámara de 
Dlpu.tados, no solo puede hacerht el Cuerpo Lejislati
vo, SlUO que aplicando la lei de 185,l, por ulla serie, 
jamas interrumpida, l1e diez o mas decretos el Go
bierno habria poJiJo introducir por 8í mism¿ esta va
naClOn en virtud do sus facultades administrat.ivas. 

1\1as, desde qua habia un gasto al cual no poJia darse 
el carácter de eventual se ha ereido conveniente hacerlo 

figurar en el presupuesto, porque el Gobierno no h:l. 
querido autorizarlo sin consultar ántes al Congreso, :1. 

fin de que figure como todos los demas sueldos, i reci
La su sancion de las Cámara~. 

Como he dcmostrado, ha corrido un período mas de 
diez años en que el Presidente de la He pública ha es
tado rcglamcntanJo el personal i dotacion de la cárcel 
Penitenciaria, sin otra autorizacion que la lei primi
tiva Je 18;)8 qua se dictó sobre est,\ IIllteria, todo en 
virtud de su facult.ad admin:"t.rati\·a, i jamas al Con
greso se le 0eurrió la menor observacion, limitándose 
auo por alío a dar :m Rancion a todos esos nomhramien
tos cU'yos g'lstos C'll1s2Cl1Cn~ial('s iball fignr,m:lo en b 
respccti \'a partiJ:t (lel presapuc'lto. 

1 no poelia suc:oller de otm lllannm, porque si f" 

exanlinan 103 prnSU~)U8sto~~ de los nuo~ anteriores, He 
encuentm que fuera da I()~ ell1ploauos judiciales, los 
emplem'los do h~wicnd:l, i algunos otrcr;<, los demas han 
nacido SDlo de un simple decreto gubernativo. De no, 
ahí t(~llCnl0S el OiJscryatorio n.strolló!.nico c10t:1do d~ la. 
sufi~icllte plan!:\ d8 elllplca:los tOchs nOlllhrados i do
tados en virtml d!} un simple decreto. Lo mismo suce
de con (,1 Conservatorio lle: mú,icH; todos los liceos pro
vineiabo; toJos los em pbu] os ,le la instrnccion primari:\ 
con escc:pcion del Ins;lcclor. T,tllll)ien 0'1 virtud de un 
simple dccrdo cstiin las subvcnciones a~onladas a lo~ 
cscribauo:;; los sn~¡'lus tIldo,; el1lplémclos Je h8 eail~:;¡ 
lb correceion, 1 0:1 este senticlo, taJas aquellas a8ig
n1cioncs a destinos 'lue no cOllsLituyC!1 un ver,ladcN 
elllpleo como son lnc; (IUO hai cn el r:1I:1O de hacienua, 
o cn el órücll jéldieial. 

¡.ji en los aetos a 'l'lC me rc;],(:ro ha poJi,lo habor in
constitucionallJad, esta ineonst.itucion:\liclau In rceibi
Jo su se\Ylcion dcsd~ muchos alíos del CllOrpo Lcjisb
lati\'o, pJrfjUe jama" se ha h\.~d!O la menor obscrvaeion 
sobre el oríjen de los cm;Jleaclos, limitá'1dose pura
mente el C0116 rCFO a sancionar el gasto que ellos ocasio
naban, en la lei de presupuestos. 

La caSet de corre ce ion de mujeres desde algun tiempo 
'pedó organizada exactamente lo mismo que la cárcel 
Penitenciaria, aunque respecto de la primera nf) existia 
una vcnlaJ..)l'ft autoriz1cioTl terminante i esplíeita como 
la que envuc!ve la lei d3 lfl5:J respecto dJ la Peniten
ciaria. Sin embargo, el Presidente ele h ltepública 
cspidiií l(l~ decretos que In Jictado para organizar es\} 
estable ~i m ¡en too 

rguell cosa 11:1. S11CCi.1iJO con la lei de cf)loCliz~cion. 
El UO~Jicrnf) h:t Jictado lIluchí8im,Js decretos nombran
do agl'iIll3nsClrcs, capetlanes, ctc., p1m Llanquihuc i 
.\rauco sin qne janns llfly:l croid>l t.uviera necesidad 
de ocurrir al Con gres ) :lacional para ,[un dicbwa una 
:ei cspcci:1J, 'l'oclos eso'\ nombramientDs han Ficlo f;iem
pre ~probaJ()3 por el Congreso sin h menor dificultad, 
al sancion2r am¡:¡lmcnto la lei (le presupuestos. 

Ademtls, respecto a la moclificncion en uebate no tu
vo BU ol'íjcn por indieacion dd Ministro que habla, sino 
1por un'l hecha en Lt Cámara (le Diputados. El seiior In
zendente de Santiago llemostró, ~ipo}'ad,) en vr¡rias !'a

ones, q 11e era de tojo pun to necesario sancionar las 
variacion introducieb, a causa de los mnchos i gravc_ 
inconvenientes a que daba luóar el actual Bistema. 
J\Tnchos dias han pasado sin que ningun facultativo 
visitara la easa de eorreceion ni el presidio urbano. 1 
sucedió qnc reos condenado a largo número de años de 
prision, finjieron adolecer (le grave enfenne(lad, i el 
director por falt.~ de médico, se creyó en el ueber do 
hacerlos pasar a medicinarse al hospit.al de San Juan 
de Dios; i de ahí resultó flue hubo casos en que se han 
fugaclo presos, uno de los cuales habia sido condenado 
nacla ménos qne a quince años de penitenciaria por 
graves delitos. Otros tambien se escaparon del mismo 

• 
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moJo nprovcchando el mal sistema de la casa'i la falta \ maria, comó tambien todas las disposiciones dictadas 
de méJioo que reconociese, si verdaderamente estaban en favor de los establecimientos de edueacion, tuvieron 
o no enflmnos. La Cámara de !>iputa~os aceptó, P?-cs. fuerza de una lei preexistente. Aquellos son decretos 
la enmienda, prestando su aqUlescenCla a la modifica que no pueden decirse no nazean de una fuente legal. 
cion introducirla en la partida. Pero cuando con lei de 1853, el Congreso Nacional 

}~l señor Vial.-En la s~,;ion pasada dije que a autorizó al Presidente de la República para que dicta
mi juicio b l1l':-liticacion acoruada a la partida en ra el reglamcnto de la casa Penitenciaria, no lo auto
cuestion por h Cámam de DiputadOR, iba a .pro:lucir rizó pa~a dictar decretos que pueda espedir segun la 
rrraves dificult\dcs, cuales ~rall, la d? destrUlr o :J.l~e- misma Constitucion, sino (lue lo autorizó tan solo para 
orar la cliRpo;:icion de un:, lel por medIO de ~~a partlda dictar las disposiciones concernientes a esa misma lei. 
do presupuestos; cosa que no l?uedo concll!a:~o eon }'5Í es que una vez designado el sueldo i hecho el 

n \1estro sistema constit.uclOnal, Jll puede COllYClllr a 105 nOlllbramiento del médico'de la Penitenciaria, hizo el 
idercses público:" . Gobierno el uso que podia de esa autorizacion, respcc-

Dije entóllcc:" LflmLi3n qU8 me parecia que en y¡rlud to a ese empleado, i no tenia facultad para dictar sobre 
\1c) una lci del Congreso habia sido creado el cmuleo ello nueva disDosicion, sin nueva facultad esplícita del 
de médico de la cúrccl penitenciaria; que en scguida, CO!lC7rcso. " 
ntenclida la difleultacl ciuC ofrecia el buen d.eselllpeño y'~ conozco bien f}uc para reglamcntar un esta Lle
do ese cargo por lo cOlllprc:\elo cle sus atcnclOnes, por eimiento, i ponerlo en eRU,do correspondiente a fU 

un acuerdo privado del ~; o1Jicrno: se h.aLia, acord~do objeto, se necesita de tiempo i de espericncia: pero es 
dividir entre clos fdcultatn'os la aSlstrnCl:1 de las dlfc- ta:llbieu ncccs:J.rio que el Gobierno ántes do tomar nin
r"ntes cárceles, i dCllns cst:llJI()cimicntos, ncordalldo (J"U;la medida one sea matoria de lei, solicite ilntes la 
nne el méélico nombr;¡do pDl" hi solo a:·istiesc la casa Pe- ! ~~ntorizacion de:l Congre~o; <le lo contr::trio lde cmé GCi"-
'J • 1 . l I ' ~ " 
nitcnciaria, i otro, qa~ no t:!W¡ no.m )\"a!l1lc:Jto a guno I virirt. (Iué objeto tendria ,el. Poder Lejislati.\·~? .. 
por parte ele ele la ant,:)rJd"cl, 1 cuya ll1tcrve;DCIO\1 era solo C:··,':t:1o el cmplc0 de medlco deh caS:L PlUltencJal"l:l, 
tácitmncnt'l to!emrla, c()rric~e CJlI el prcsiJir) urbano, el rc·riJentJ de la H3[lúblicl cj()roitó un p:)der pJr el 
h asistsDCi:¡ :t b c~~:t de COlTcccion. cÍlrcel pública i cual l>c;taba autorizarlo, pero de la divisioD que at 'Jr:¡ R8 

\bm13 cstabl:~{;ill1iolltu,', corno la Escuc'h normal de hace lb dicho empleo, i de la altcracion que se í "rtro
preceptores, i l:t llo Arte i ofl,~ios, Cll.P3 casns no era duce en el EUcldo quo ántes se le asignaba, resulta que 
posiule quo fuesen bien scnid:ls con un solo lllúdico, I ya no queda subsisteute el antiguo empleo, i que el 
díje tambien, quo ahora, el Gobicnw, pcrsu:Hli.do de que lo ocupaba puede solicitar su jubilacion si no S? 

f}ue esta mQdi,ln, era Ill'lS cOllvenientC', In div!llo b conforma conIa rrducrion ordenada en la nucya lf:i, i 
ocupacion del médico nombrado por ki, entre dos el\1- así Re ya agravanuo el Emrio pú1Jlico con un nuero 
pIcados, declncicmc10 la renta: del nuevo facultativo, gasto. 
cid sueldo de 1,000 pesos que la lei asignaba al pri- Aclemas, debemos advertir qllC el médico que segun 
mefO. b moclificacion practicada en la partida, dGbe tener a, 

Ahora cstoi mas instruillo sohre: la cuestion, aun- su cargo el Presidio urbano, la Casa de c01"reccion de 
(pl() no hu tenido tiempo suficiente pum informarme mujere~, i domas establecimientos que en el itcm 8~ 
cId esplritn d" la lei de 1853 f}ue autorizó el nOlllbra- especifican, no ha desempeñado, ni va tampoco a de
miento llclmédico i clC\1l;lS empleados de In. easa Pe- sempeñar la ycrdadcra funcÍon de médico, sino que 
nitonciaria. Pen" debo atenerme a lo que el seüor está reducido a liegar ahí, tomar el pnlso, i decir, este 
Ministro ele .Justicia acaba de decir. o af}uel indi"iduo puede p;¡sar al hospital, sin recetar, 

Admib h ex¡"tcn~¡a de la lei de 18;;3 que fa- ni hacer otra co~~\. I ¿a dónde está ese hospital? En la 
cultó al Prcsidento de la ltcpública para dictar d re- misma casa Penitenciaria, a cargo del médico del es
glamento olgáaieo ele ese cstablGcimiento; i que eu yir- tablecimicnto: porque se ha diSpuesto qUB todos lo~ 
tud de esa autorizacir)tl el Gobierno ha procE!clido a erifermos de la Cárcel pública i Presidio urbano, fuesen 
crear los empleos i fijar a cada uno de ellos la dotacion a curarse allí. Esta Il1cdilla tampoco está esccnta de di
necesaria. " ficultades porque habria peligro de propagar el contnjio 

PUJS bien, ues,b que el Gobierno, TISú ele una au- i a fin de el"itarlo, el direcLor de la Casa penitenciaria 
oriz:wion conferida, eS,L autorizacion ha cc~ado. De librÓc una disposicion segun se onlena que ninguna 
modo que ni el Gobierno, ni el Presidente de la Hepú- persona que se le remita de otra cárcel o prcsidio sea 
blica queda con facultad alguna pnra alterar el uso admitida sin haber si,Io ántes examinada por el médico 
hecho por esa alltoriz:ujon. D,: otra manera, esta seria del c~tablocimiento; i f}ue nadie fuese aceptado con 
permancnte i al fin i aleabo el poder J~c.iistativo eare- enfermecladacl de eonbjio, 
ccría do atribuciones propias. La parte 10 (lel artículo Hesult~, pues, que el \'crdaclero hospital donde se reu-
37 de la Constitucion, dice así: (Le!J0). nen todos los cnfermos de gravedad, es el de de Iª Casa 

Si la Constitn~iolJ, pues, dobe prevalecer sobre toda penitenciaria cuyo facultativo tiene que asistirlo~, i 
lei; sino puede admitirse cn la práctic:L lei ni <lecreto cuyo número jenerulmonte no baja de GOO a 700 indivi
alguno fiue sea contrario a esta disposicioD, no piense duos; i que el otro módico, no tieno otra obligaoion que 
que puelInn tomarse on consilleracion los hcchos que la de ir a las demas cárceles para ver si talo cual il1-
Ilcaba de citar el señor Minístro de Justicia. Si poco a dividuo so halla verdaderamente cnfermo, para cspedir 
poco Sel h:, ido dictando disposiciones en este sentido, ocrt,ificado de admision cn la casa Penitenciaria. 
no estraño que en muchos casos, sin tomar en cuenta De manera que aceptando la modificacion que la 
el espíritu del precepto eonstitucional, se hayan dicta- Cámara de Diputado ha introducido en la partida, esta
do decretos i disposiciones contrarias al precepto de Lleceriamos f}ue el médico de la Casa penitenciaria que 
nuestra carta fundamentaL que se halla recargado de trabajo por el gran número 

Refiriéndome, pues, a los hechos citaclos poco ha de enfermos que diariamente ocurra al hospital i que 
por el scñor ~IiIlii:itro de .J usticia, puedo decir que al- ademas tiene que practicar a veces operaciones qui
gunos de csos nomhramientos han cmanado de autori- rúrjicas para las cuales se ve frecuentemente en la ne
l:acion legal, porque el Gobierno no hizo sino usar de ccsidad de llamar a otros profesores que el paga con su 
la facultad especial conceclida por el Congreso, como misma renta, tendria igual sueldo que el otro médieo 
!lon los rehttiyos a los cmplc:dos de h Il13truccion pri- cuyas f'll1ciones son casi insignificantes. En ef~('to. 
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'ruó es 10 !J.11e t:'me que hacer ese empleado al cual se Van, porque nadie deseonnccrá (lll'" por ningun aspectO' 
I'cmUUfrra OOIl 10fl mismo~ 600 pesos qu~ al primero'! es justo tlue las enfermas fueran trasladadas l\ una 
1·;s·Ia Circcl pública, al Presidio urbano, o a la Es- legua de distancia para ir a ocupar uno dc los depar
cuela de art.cs? El toml\l' el ralso a los que acusan tamentos de h Cas¡¡ pcnitt:nciaria, res~rvados para los. 
enfermcdad, i decir, pase é~te 1 aquel a la Casa peni- hembres. 
tenciaria; ese otro al hospital de San J U:1n de DioS" I<~n cuanto a la Escuela de artes, di!!:o lo mismo que 
De suerte que, o se deja a ese médico en la calle, i en de la Casa de <:orreccion. No eH po~ible que los alulll
tal caRO tendrá derecho a pedir sujubilacion gravando nos de aquel establecimiento vayan a medicinarse a la 
con un:!. nuev,\ penRion al tesu)"o público; o bien, su- Penitenciaria. 
!Joniendo que se resigue a aceptar ia. reforma, tendre- En el dia 10R alumnos que se enferman sc asisten en 
IIlOS dos empleados, uno mui lIlal rentado comparati- el mismo cstablecimiento, dedlwiéndose los gastos qUtl 
.. amente a sus buenos i váliLlos servicioli, i el otro orijinan de la partida de estraord¡narios. El médico, 
pagado con una renta que no merece, por ser sus atri- pueil, que asista debidamente esos e~tablecilllielltos 'llJe
bu"ioncs absolutamente insignificantes. dará imperfectamente dotado con la asignacion que se 

J'~Htos son, pues, lo!> graves inconvenientes que va a fija en el item, i p~ra l¡Ue la Cámara se persuada me
producir la lllodificacion que se nos propone sanci0nar jor de est.a verdad, le haré observar 'lue hace un all() 
yo dig.) que si no se arregla a lo ménos esta division tlue la Municipalidal de Santiago, pcnetrada de esta 
por mcJio de una lei del Congreso, el resultado será necesiuad, nombró un módico con SOO pesos i la U[I
funcstísimo p'lrll el servicio público. llIara de Diputados, aun'lue conoció la absoluta n8ce-

El sellor Ble§t Gana (i'rlinistro de ,Justicia).- sidad de la creacioll de este nuevo empbo. no quiso 
Estimo en mucho la opinion del Honorablc S(~llOr Sc- dotarlo con osa suma, i se lilllitó a asignarle GOO pesos 
nador que deja la p'llabra, mucllO mas en materias lo mismo que el suehlo que actualmente tiene el Illédi
eOllstltuciol1lLle8; pero veo que su opinion no e3 illCOU- co de la C<1sa p8uitenciaria. 
"iIiable con lo qU::l acabo de manifestar. Ahora, si es verdad flue del presupuesto consta que 

-En efecto, los presupuestos, pregunto yo, son o no ese empIco goza de la a'signacion anual de 1,000 pe
Hua lei'! Si reciben los trámites i b sancion de las sos, tambien es cierto que ese funcionario paga de ese 
domas 10ye3, i si segun la Constitucion del "Estado mismo suelLlo 400 peso;,; al médieo que visita los otr03 
<'stán calificados como tal, cs fuera de duda que los establecimientos, 
presupuestos son lei, como cual'juicra otra. De maue- No \'eo, pues, señor deLcto alguno de ineonstitueiu. 
1'3. qne, aceptando este principio inconcuso, fiÍcil es nalidad en la Illodificaeion propuesta por la Cámara du 
ver como la opinion dol H')llOrablJ Reñor Sonador Diputados, ni ella causa al erario mas gravúllIcn quo 
Vial no es inconciliable con la fiUé! he teniclo el honor lá diferencia entre 1,000 pesos i 1.200 eon que ahora 
Je sostener. se pagarían ambos mÓ'licos; pero en call1bio se satio-

Si se tratara de suprimir un e111:)loo creado por una face una verdadera exi.icncia lid Eervieio público. 
lei esp()ci~Ll, entónees sí qUJ !10 poJria }¡:¡cerse sin die- El señor Vial.-Yo tambien respeto m'J.cho la 
tar ántes una lei que deroga .. :,.; 1.1 anterior; pero aquí opinion del SOllor l'IIinistro de Justicia, pero lamento 
110 se trata de suprimir un emplco croado por lei, sino que, o no me haya cOlll:::>renddu,:o quc yo me hayaes
por un simple decreto que el Presillente de la Repú- plicado mal. 
blic:!. espiclió sin autorizacion del Congreso, lo mismo Es mui cierto que el presupuesto es una lei; pero 
que sucede en la mayor ])arte de los items del presu- ¿pue":e el Presidente de la HcpúbJica designar sueldos 
puesto que he tenido ocasion de examinar. 1 este pro- sin una lei especial que los establezca'! Esta lei es r.e
ccdimiento ha sido respetado por m.'"has lt'jislaturas cesaria, como lo es para suprimir clllpleos públicos, 
anteriores. Véase el decreto de 1854 i todos los demas porque la Uonstitucion ordena que solo en virtud de 
hasta 1861, cuya focha no recuerüo bien i con cl cual una lei e:"pccial se pueJo fijar las funeiones i los suel
~e deroga el anterior decreto de 21 de marzo de 1805. dos de todo empleado público. Por eso hc dicho ántes 

Hepito, Reñor, no se trata de suprimir un empleo i ahora repito, que hui una verdadera inconstituciona
creado por lei, sino simplemente alterar las atribudo- liLlad en crcar i dotar ompleos solo por llIedio de una 
Hes i la asi¡¡:nacioJI de un empleado nombrado en yir- partida del presupuesto. 
tl!d de las facultades admilllstratiyas 'lue residen en el No niego, i conozco mui bien las venlajaH que illdu-
]'rcsidonte de la l{cpública. dablemellte resultarian de dividir las atribuciones do 

Por lo quc hace al mayor gravúmen que esta modi- ese empleo, i que vaya adelante lo que de hecho exis
ficaeioll va a echar sobre el tesoro nacional, recordaré te, dejando un médico especial para la Casa peniten
al Sellado que la diferencia es solo de 200 pesos anua- ciaria, i nombrando otro médico para los dcmas es
les, que tiene por objeto satisfacer una grave necesidad tablecimientos; pero, tle;;earia /}ue este otro médico no 
de~ sW"vicio de laa cár~elc~, segun lo ha manifestado el sea, corno hasta aquí, para ir solo a tomar el pulso ti 

scn~r Intendente el,.? Sa;ltlago. . los enfermos. 
hl Honorable sellor t)fmador ha csprcsado que hal - T tI' . I d' 1 d 

un:\, ran des ro orcion entre las oblilfaciones eme tie- ampoco pre em o, n.l pmas le \(;,10 quc puc e.5(·r 

19 ':l' Pd PI C 't" ''""'1 dI' ':l' convernente que las mUJeres. de la Cusa de correCClOII, ne e me' leO e a asa pemcllclana 1 as e mellCO . 1" d 1 r 1 d t 
encargado de los dcmas establecimientos, siendo ambos I 1

1
11 COS Joven~s e. a . <,seu Le a e al\' es

d
' :'lllyan¡ a ~udrarse ti 

. 1 ¡ \ h ' a a~a penmteclal"la. o.quc le le 10 1(1 SI o, que dotados con un unBIrlO Eue lO. ll.. e~te respecto, are " l" t . ' t" 

d . l' 1 en esos estab eCllnlOn os no se cura nmgun enlerlllO" observar que tal esproporclOn so o e:~nste en a actua- d ',. . L t' 
J'J d 1 r . . . 1 1 N que ese seO'U11 o me:J.lco Ya a nomu\'arse puramell e 
1 .ti t' pOdr eh ma. ISlllll? 8erlvICc,l~ qlllC ~bll~ra s~ ¡aCle.!) o pam que v~ya a tomar el pulso a los enfermos. i a de-
eXI~ IOn o OBplta ll! en a arce pu \Ca, 111 en e re- . t" 11' 1 d . . t t 
.' bId bl . Cir" pase este elllermo a lOS pita e mUJeres 1 es e o ro 

¡;llho Hr ano, como tampoco en os cmas esta eCI- 1 d' S J d D' E t 1 fi' . f 
mientos ue de )enuen de e:'le scO"undo médico, e8 na- a e an u~n e ,iO~. 's e es e o. el? que lCnc 

1 q. 1 tI'" d el que desempeuar el mediCO '1ue gana selSClcntos pesoll, 
11
1 

ra que llllul.poco cl?dgadqule lacer, elE e que ~n eEdos BueÍdo jO"ual al del de la Casa penitenciaria . 
. Ilgares no lal CDmO( 1 a a guna para a curaclOn e"' . 
los enfermos. Pero debe establecerse una sala de hos- Lo dicho basta para. marnfes~a.r al Senado el mal 
pital en la ensa.de Correccion de llJujeres, para. reme- que hai en crear empl.eos por ".lrtu~ .del presupuesto, 
Ilill.r los ~ravet inconVcp.ielltc~ que en el día lOe obscr- , porque nlj lOe puede dlCtllr bs dlBpo~lclones oportun;\~. 
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ni hacer lo que convenga en pro,,,cho uel servicio pú
Llico. 

Mui bien creo '"lue en el dia hai infinitos males en 
el ramo de cárceles, i que el señor Intendente de San
tiago habrá hecho muchas indicaciones al Gobierno; 
pero ¿queda acaso el Gobierno autorizado por medio 
ue esta partida, para establecer una sala de hospital 
en la Casa de correccion de mujeres, otra en la Cáreel 
pública? No, señor: se necesita una lei para todos 
estos gastos. De consiguiente, qué sacamos con crear 
c~te empIco, mientras no hai un hospital, i miéntras 
no sc imponga a ese mismo médico al obligarion de 
ser médico de ciudad? 

Si el Gobierno, pues, no puede ¡ncer estos gastos sin 
una lei que le autorice espresa mel' te ¿(lué es lo que se 
consigue con la actual jivision'! Lo que he dicho ántes, 
dotar a un hombre qU() no tienc fLll1oiones que descm
pelíar; a quion se va a dar ún d8stino insignificante 
<¡ue bien se pueJe reducir a tOlll~\l' el pnloo para ver si 
el preso o el estudiante está o no enfJrmo, dejando a 
etro facultativo el tr.lbnio de curarlo. 

Al oponerme, serior," al ~cucrdo de la Cánur:1 de 
Diputados, me propongo obligar al Gobierno a que 
presente al Congreso un proyecto de lei, concebi
do en los tórmin08 que el mislll() señor ~linistro de 
Justicia ef;tilllC necesario. 

Por otra parte, s.;líor, )'0 no he considerado U'J. gra
yámen de tanta magnitud, In suma do do"cientos pesos 
'lu8 importa la m0difieacion de la partida, SillO que 
me he referiuo :11 gr:námcn que l'C'sulta de b facultad 
que se atribuyo al Gobierno pelra nombrar nu()\'os em
pleados; i de aquí la jubilacion a que tiene derech" el 
actual médico, pOl'({Ue desde d momento en (iue se le 
disminuya el suelJo, podrá decir "yo no tengo mi des 

tino." 
I aun cuando el métlico no discurriese en los térmi

nos que acabo de manifesbr, el GDbiE'rno ,}ueda con 
acuItad para nombrar otro in,jividuo desde que aquel 
empleo ha cesado i He trata de llenar un nuevo d,stino 
eOll di versa renta i diferentes atribuciones. JIé a'luÍ, 
pues, el verdadero gravámcn al cual me refiero; un 
yerdaLlero gravám.·n p:lra el teson público; i gral'á
mcn que nadie apro\'eehará porque el ~ervicio que ac
tualmente se presta en la Casa penitenciaria es el 
único puede dceirsc qne existe. Ese empleado ha lleva
do hasta ahora, rné:licos al establccimicn to para las ope
raciones quirúljicas que no podia rjccut!\r por sí solo, 
pa.gándolos de su bolsillo. Es, pues, natural que si esa 
})ersl}na se ve ahora pri vada de su renta, diga déseme la 
jubilaeion que me corresponde, yo no he cOllletido nin
guna falta, ni se me ha destituido. I entóncos tendré
mos echado sobre el Erario nacional los doscientos pe
gOS anuales que importa el nuevo arreglo, i la jubila
cion a que tiene indudablemente derecho ese indivi
duo. 

Concluiré, pues, diciendo: que lo que yo deseo es, 
que en esta materia se presente un proyecto de lci i 
para lograr mi proposicion me opongo a la enmienda 
hecha por la Cámara de Diputados a la partida. 

Im sellor Blest Gana (:\líllistro de J usticin.)
El Gobierno piensa (Jue esta clase de empleos, que no 
son propiamente empleos sino simples comisiones, 
no dá derecho a jabílar. Tenem0S muclros ejemplos en 
lo que ha sucedido con los méJicos de la. Casa de 
huérfanos, í otros establecimientos do esta especie, in
cluyendo la misma Casa penitenciaria; jamas han so
licitado jubilacioll, i si alguna vez lo hau hecho, se leB 
ha negado el derecho de jubilar, porque siempre se ha 
considerad,) que esta cla.se de funcionarios no gozan de 
lIemejante derecho. 

.El señor Vial.-Desde que ese funcionario ha 

sido nombrado en virtu:l Je un JecretoautorizaJo por 
lei del :J<;stado, claro es que su destino no pueu!" lla
marse una comision, sino un empleo conferido en vir
tud de una leí. 

El señor Concha.-TIajo do~ puntos distintos se 
presenta esta auestioll. El de h legaliuad i el de la 
conveniencia. 

En cuanto al primero, se ha s'lstenirlo que habiendo 
sido creado ese empleo por un dc(,reto gllbernativo. 
que fuú autorizado por Ulla lei del Congreso, segun l:~ 
Constitucion no puede su;)rimirse ese destino, nialte· 
rarse sus atribucíoneR ni la renta, sino en virtud d~ 
otra lei especial que derogue la prill~era. Yo no tengo 
esto modo de peusar. Preguuto a rUl yez ¡.Son alteru
bIes o no los presupuestos, los sueldos i asigna(;ione~ 
que por leyes hai establecidas? Para mi no cabe duda 
de que cualquiera bi puede ser alterada por otra leí, i 
e~:l otra lei, no he encontr:tdo en la Comtitucion ni eH 
parte alguna, que pueda indllcirme a creer por un 
solo momento que esta segunda lei derogatorin de la 
prilllera no pueua ser la de presupuC'stos. DesLIo (InE' 
ht Constitucion está asignando este cadeter de lt'i ¡ti 
presupuesto; desde que e"n virtud del presupuesto d 
Congreso tielle el derecho de modificar, alterar, snpri
mil', abolir, l,or decontado, es fuera de (1mb q!le la 
yariacíon propuesta por la Cámara de Diputados está 
In el terreno legal, es co,¡fJrn1C a la Constitllciu:¡ i a 
a justicia. 

~hs. ¿es conveniente o no; es útil o no, el proc8uer 
de,de luego a la divisiol1 que sr quiere hacer? 

f:SLl cuestion es la quc, ami juicio, merece ser muí 
atcndiLla. Se sabe que In. cárcel pública, ell'residio ur
bano, la casa de correccioJ1 de mujeres, así como la es
clwht de artes, no tienen un hospital propio, no tienen 
botica, ni nada que sea apropiado para curar a los en
fermos. De modo que lml],"mdose éstos obligados a pa
sar, Gn caso de grave enfermedad, al hospital de la Ca
sa peni teneiaria, o al de San Juan de Dios, es claro 
({ue el destino de ese segulldo médico no seria para 
ejercer en esos establecimientos funciones propias del 
arto, sino que sus atribuciones que(hrian puramente 
reducidas a saber si tal o cual indiyid uo se halla o no 
verdaderamente enfermo i si debe ir a curarse a talo 
cual hospital, o a su casa propia o si debe ser admitido 
en la Penitenciaria. m, pues, el facultativo no tiene a 
quien curar, es claro que cesa en toda funcion de mé
dico, i su servicio está puramente reducido a mui poca 
cosa, a tomar el pulso a 10R enfermos i enyiarlos al 
hospital que les con venga. I si es cierto que esta es la 
verdadera situacion en que vendria a ser colocado ese 
nuevo empleado ¿convendria hacer una di "ision 'lue 
sin traer ninglwa mejom al servicio de esas casas, 1108 

impone por de prouto sacrificios pecuniarios, que aun
que sean de poe:t cosa, debemos tomar en cuenta, i (.g

tl! tanto mas cuauto que el actual médico podria pedir 
que se le jubilase con arreglo a la lei? Yo creo quo 
llevadas las consideraciones a este punto, la Cámara 
no deberia aceptar la modificaeion propuesta. 

Pero hai otra cosa que observar; saber si ese em
pleado tiene o no derecho a jnbilacion; si tiene, es o 110 

un empleado público, o Illas bien, pertenece o no 1\ 

las categorías de los funcionarios en eomision: siendo 
así, es cierto que no alcanzaria el derecho de jubila
cion, i aunque la solicitase, no se hallaria en el caso 
de obtenerl~. 

Pero, tÚ esta consideracion no es tan fuerte, pues 
que depenLle de resolver la primera cuestion que a mi 
juicio, aunque clara, es la lllas importante, e~tá sin 
embargo sujeta a la otra obsenacion que es igualmen
te de bastante peso. Ese segundo méli(!o tendria bas
t:lI1te que hac')r para gozar el mismo sueldo qu~ el fa- .. 



cultativo Je b Casa penitenciaria que es el único so

bre el cual va n recaer la verdadera asistencia profe

&ional de los enfermos que en ella se reeojen? Yo creo 

que no hai proporcion en esta separacion ele atribu

eioncf,; i aUllque la enmienda propuesta la considero 

legal, no pUf~do juzgarla. connmiente ni oportuna. 

J<JI señor Erráznl"iz (~\I¡nistro <.lc la Guerra.)

Diré solo cll:ltro palabras para desvanecer un concep

to erróneo que a mi entender forma el principal punto 

~e partida para no aceptar el lluevo item cn discu-

81011. 

Apoyo las razones espuesbs por el scllO!· .:\Iiuistro 

de Justicia, para sostener la modificacion introducilla 

(Jll esta partida per b Clmara de Diputados. 

Con fundamento ha llidlO el sellor Ministro respec

to de la Escueb de artes, el Presidio urbano i la Casa 

penitenciaria, que el destino de mGJico en ese estable

cimiento, no e~ en muncm alguna. materia de lei, ni 

tampé'w ha sido creado en virtud de decretos espcdi

dos pam llenar disposiciones lejislativas. El Presiden

te de h Repú~)lica al hacc:r esos nombramientos ha 

puesto únicamente en rjercicio una de las facult:dus 

administrativas que le son propias. No llebe, pues, el 

Senado abrigar la menor duda ele que el item en CllCS

tion vaya a contrariar ninguna <li'posic!on legal. 

Podria tambien la Honorable C;.Íll:~lra Celer en error 

111 Yot:lr sobre la cuestion pendiente, si llegase a per

suadirse, como tanto su ha insistido, de que el médico 

de la Cárcel pública, del Presidio urbano i todos los 

delllas establecimientos, no tenga (IUO hacer rc:qlccto a 

SlU servicios profesionales. 
¿ Cómo se curan los e:1f(;rmos do ar¡nellos estableci

mientos que no tienen hospital propio'! Precisamente 

como en una ea~a particular. Cuando hai enfermos de 

grllvedad, el enfermo es atendido en el ho:'pital, i 

cuando la enfermecla,_l pcrmitu ser atendida, sin peli

gro alguno del paciente, ni de contajio pam los de

lIlas en el mismo establecimiento, a que el enfermo 

pertenece, este es mcdidnado en ese mismo lugiar. 

En la escuela de artes hai muches jóvenes que vie

nen de las proyincias i 110 es f¡¡cil enviar a estos a su 

C:l5a para curarse; i aun en las enf8rrned"des graycs 

son asistidos i curados en el mismo establecimiento. 

Ademas, se trata ete plantear en la Cárcel pública, en 

la Casa de correccion de mujeres i en el Presidio urba

no, una pcqueiia sala para hospital a fin de no tener 

que estar trasladando continuamente a los presos de un 

lugar a otro, cuyu práctica está sujeta a serios incon

venientes. No hace ocho dius, UIla mujer que por de

litos gravísimos habia sido comlcnada a quince años 

de penitenciaria; al ser trasladada a ese establecimien

to se fugó; lo mismo que ha sucedido no ha mueho con 

otros tres delincuentes t::tmbien condenados a penas de 

considcraeion. 
Creo, pues, que la nueva medida que se propone no 

Cil tan .insignificante; pues tiende a reparar todos estos 

inconvenientes, i a llE;nar una necesidal1 urjente, por 

I!uya razon suplicaria a los señores Senadores se sirvie

sen dar su voto a la enmienda propuesta por la Ctuna

ra de Diputados. 
En cuanto al temor de que pueda gravarse el Erario 

.::on UIH\ nueyujnbilacion, ese temor es de todo pUllto 

infundado. El actual médico de 1<\ Casa oenitenciaria 

continuará siempre en su destino; no hab~á alteracion 

alguna a este respecto. 
Creo, pues, por todas estas razones que la Honorable 

Cámara no tendrá ya embarazo para acéptar la parti

da tal como se pvopone. 
Votada la partida, jué aprQbalUt por 10 votos COlt

tra 2. 
Igll.(},lm~nte j¡¡eron aceptada$, i por unam~midGd las 
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demas enmiendas del mismo presupuesto, i del Jepar

tamento del Cdto, sin debate alguno, hasta ditem 'lue 

suprime la asignacíon de q!!Ínieiltos pesos pm·n el 

pago d", casrt, consignado en fiwor del Ilustrísimo $eñor 

ObiSpo de la Serelw. 
Se le mnló la ses'lun. 

SESIOX -1.a ESTlUOROl:'i"ARlA E:-i 25 DI'; )lOVIr;:,lDRE Xlii: 

]867. 

Presidcn("i'l del señor .'1lcu.lde. 

SL'~l.\RIO. 

Aprob1cion ud acta.-CUt'nt~.-A peticion ,ld señor }ll

l1istro U~ Ilacie"iHla se aeu~rJ:l oíici~ll' al s(·ilol' Oval!e a 

fin ue que concurra a oil' I:l int.(,T"pdacion que tiene diri 

jitla.-En disc:usion una.'; rnolliti~a("iones hechas por la 

otra Cámara a algunas partidas d,'1 ,11 inistt']"io dd Cu Ito.

El seiíol' Concha hace una inclicacioll que reira.-Aprué

ballsc eS::tS 111odificudoncs con un voto en cCJlltra .. -Collti

núa el deudte SObiC otl'a6 mOllitkuciont:s r.l UllSl1l0 pre

supuesto.- Una indicacion del S~;llOl' Gjeln!~s, rochazan

do la adic:io!l hecha po!' la Cálll1ll'a de Diputallo3 nI itp11\ 

1." partida 32.-Se la discute i acepta, pUl' seis vuto.' 

contra cincu.-Apl'uébase pOl' llnanitllidad, las uemas 

variClciolWS introJucitlas por la otra Cámara en el miomo 

pl'esl1puesto.---\ indicaciún dI! los seii.1 res :;\Iilli~;tros de 

Justicia i del [nt(;riol', Se discute sUCCSiVelllcnte i "prul!' 

ba en jennal i parlieulul' dC)3 ]>royectos d,; lei que con· 

ceden sl1pleln€'ilto;.; al pl'csupuest\1 de g-<lstO:1 ue SLl:) r~::). 

pectivos .\Iilli~tcl'io:),-S\.! lt.:yallta 13. se;Jiun. 

Asistieron lo~ sellores, Cerda, 00]w1la, C')varrú

oias, Brrázurii: (don Fedcriuo,) Brri\zuriz (don 1\'r

n¡tndo,) O Heriles, Lira, Maturana, Pérez, Larrain, 

Solar (don Francisco de Borja,) Vial i los sellores 

Ministro:; de E"tauo. 
Aprobada el acta ele b scsion ant.erior se llió cuenta. 

De una nota del Presidente de b Hepúbli~J. inclu

yendo cntre los asuntos <le que debe ocuparse el Sena

do, durante sus sesiones estraordin:\rias, el proyecto do 

lei por el cual se destina a la construccion lb c:1rccle~ 

en diferentes puntos de la República una parte de 1011 

bienes r¡ue qucdaron por fallecimiento de don Fran

cisco Don03o. 
(Jncdó en taUa. 
I de un oficio do b Cámara Je Di¡mbdos en qU'! 

pftrticipa haber acordado un proyecto de lei, conce. 

diendo un suplemento de dos mil p.;s,~s al item octavo 

de la partid,\ doce del presupuesto del Ministerio de 

.J usticia, Culto e Instruccion Pública; de cuatro mil 

al item quinto, de mil quinientos al segundo de la 

partida cuarenta idos; i de sei3 mil a h cuarenta i 

tres del :.lÍsmo presupuesto. 
Se resacó para segllJlda lectura 

De dos informes de la Comision encargada del cxá

mcn de h\ Cucnta de Inyersion de los l'tlinistcrios del 

Interior i l{ela~ioncs Exteriores i lhcienrla eorrc;;

pon diente al año de 1866. 
Quedaron en tulJiu, 
El sellor Presidentc.-Continú:1 b eliscusion 

sobre la:l variaciones hechas por la Cámara de Dipu

tados, en las partidas del presupuesto del Culto. 

m lieñor Reyes (Ministro de IIaciel1da).-Agra

deciendo al Senado i al Honorable señor o valle la r8SO

lucion tomada en la sesion anterior, por indieacion do 

dicho s8ñor, de aplazar mi respuesta a la interpela

cion pendier.te, i fundándose para esto en la. desgracia 

ocurrida en mi familia, debo rnanifest:lr a la Cámara 

que venia preparado para contestar dicha interpclacion, 

i flue al efecto desearía que el señor Presidente se di,,

nara oficiar al señor Ovalle :lo fin de que se sirva co~
concluir cuanto ántes cse asunto, retardado I?or moti-


